
 

 

  

PROPOSICION 

Adiciónese un artículo nuevo al título iv promoción, comercialización y turismo cultura 

del Proyecto de Ley N° 387 de 2021 Cámara – 466 de 2021 Senado “Por medio de la cual 

se dictan normas encaminadas a fomentar, promover la sostenibilidad, la valoración y la 

transmisión de los saberes de los oficios artísticos, de las industrias creativas y culturales, 

artesanales y del patrimonio cultural en Colombia y se dictan otras disposiciones. El cual 

quedará así: 

 

Artículo Nuevo. Garantía al Fomento a la circulación Regional. El Ministerio de Cultura 

en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, una vez al mes 

seleccionará un Departamento para promocionar su industria cultural y artesanal con el 

fin de estimular dinámicas de comercialización nacional y regional en pro de la 

sostenibilidad del sector y del mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de 

los agentes asociados a los oficios. 
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